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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

3 8NOTA N 2 	/2011.
LETRA: MUN. U.

I 7
USHUAIA,	

MAY 2011

SEÑOR PRESIDENTE :

Por medio de la presente tengo‘el agrado de dirigirme a Usted, y a

ese Cuerpo, de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Municipal N 21877, a efectos

4de remitir adjunto copia autenticada de las Ordenanzas Municipales N 	 3 9 O2

y N2 	 3 9 g.1 2 	, con sus respectivos Decretos promulgatorios.

Sin otro particular, pláceme saludarlos muy atentamente.

SEÑOR PRESIDENTE
DEL CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA
Dn. Damián DE MARCO

"LAS ISLAS MALVINAS,GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, Sc ,7 Y SERAN ARGENTINAS"
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

USH UAIA, 1 7 MAY an

VISTO el expediente N 2 CD-2695-2011 del registro de esta Municipalidad, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

13/04/2011, por la cual se aprueba como criterio de trabajo para la Comisión

Evaluadora, en el marco de la ímplementación del Convenio Legislativo Municipal de

Empleo, que el reescalafonamiento del personal no debe superar la categoría "C" —

grado "1", en virtud al acuerdo de la Comisión Paritaria Permanente de fecha 12 de abril

de 2011. Asimismo se aprueba la suspensión, por el plazo de 10 días corridos a part;r

de la promulgación, del artículo 88 del Convenio Legislativo Municipal de Empleo, a los

efectos de que aquellos agentes que estén desempeñando tareas fuera del ámbito del

Concejo Deliberante manifiesten fehacientemente la decisión de reincorporarse en

forma efectiva a la institución.

Que ha transcurrido el plazo establecidd en el artículo 128 de la Carta

Orgánica Municipal, encontrándose la citada norma promulgada de hecho.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152° inciso 3) de la CartR

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1 2 .- Promulgar la Ordenanza Municipal N2 39 4 o , sancionada por el

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 13/04//20115

por la cual se aprueba como criterio de trabajo para la Comisión Evaluadora, en el

marco de la implementación del Convenio Legíslativo Munícipal de Empleo, que el

reescalafonarniento del personal no debe superar la categoría "C" — grado "1", en virtud
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al acuerdo alcanzado de la Comisión Paritaria Permanente de fecha 12 de abril de

2011. Asimismo se aprueba la suspensión, por el plazo de 10 días corridos a partir de la

promulgación, del artículo 88 del Convenio Legislativo Municipal de Empleo, a los

efectos de que aquellos agentes que estén desempeñando tareas fuera del ámbito del

Concejo Deliberante manifiesten fehacientemente la decisión de reincorporarse en

forma efectiva a la institución. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 22.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N 6 ° °	 /2011. 
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Concejo Deliberagte
de la audad de raskuclia

Luc13 Carmen OBISPO
Respdrasde Coord. y Denpache

Conwjo Denlgr:4-t,•

239/2010

EL coNcEyo DELIBERANTE
DE LA CITIDAD DE USSTIAIA
SANCIOM COFTIERZA DE

ORDE~

ARTÍCULO APROBAR corno criterio de trabajo para la Comisión Evaluadora, en el
marco de la i mplementación del Convenio Legislativo Municipal de Empleo, que el
r
eescalafonamiento del personal no debe superar la categoría C — grado 1, en virtud al

acuerdo alcanzado según acta de la Comisión Paritaria Permanente de fecha 12 de
abril de 2011.

ARTÍCULO 2 °.- APROBAR la suspensión, por el plazo de 10 días corridos a partir de la

promulgación de la presente, del artículo 88° del Convenio Legislativo Municipal de

Empleo a los efectos de que aquellos agentes que estén desempeñando tareas fuera

del ámbito del Concejo Deliberante manifiesten fehacienternente la decisión de

reincorporarse en forma efectiva a ia institución, en virtud al acuerdo alcanzado según

acta de la Comisión Paritaria Permanente de fecha 12 de abril de 2011.

ARTICULO 3 2 .- R EGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N9 39 4 O 
SANCIONADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 131041201 
avd

nr11 g'/,rtIn11,,Inq
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MunicipaUdad

OPMberto Abei ARAUZ

SECRETARIO

CONCEJO DELIBERAWE USIWAIA

WRCO

PFESSDEXTE

CONCEJO DEUBERANTE DEtrz~

nanroirlS v Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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MUNICIP IDAD DE USHUAIA

Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuala

USHUAIA, 1 7 MAY 2Ü11

VISTO el expediente N 2 CD-2 99-2011 del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

13/04/2011, por la cual se sustituye el Anexo I del artículo 137 "Estructura Orgánica y

Misiones y Funciones", de la Ordenanza Municipal N 2 3690 "Convenio Legislativo

Municipal de Empleo", por el Anexo I que forma parle integrante de la misma, en virtud

al acuerdo alcanzado según acta de la Comisión Paritaria Permanente de fecha 12 de

abril de 2011.

Que ha transcurrido el plazo establecido en el artículo 128 de la Carta

Orgánica Municipal, encontrándose la citada norma promulgada de hecho.•

Que el suscripto se encuentra facultado ipara el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones del artícúlo 152° inciso 3) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA'
3941	 "1ARTICULO 1 2.- Promulgar la Ordenanza Municipal N2 , sancionada por el

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 13/04//2011,

por la cual sustituye el Anexo I del artículo 137 "Estructura Orgánica y Misiones y

Funciones", de la Ordenanza Municipal N 2 3690 "Convenio Legislativo Municipal de

Empleo", por el Anexo I que forma parte integrante de la misma, en virtud al acuerd )

alcanzado según acta de la Comisión Paritaría Permanente de fecha 12 de abril de

2011. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 22.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.
60 1

DECRETO MUNICIPAL N 2	/2011. 

"Las Islas Malyánas, Georgias y Sandwich del Sur, Son y Serán Argentinas"
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239/2010

Concejo Deliberante
de la Ciudad de Vshuaia

7G1NAL

r.

C 1.19 Gral.

C.P. Alberto Abel ARAUZ
SECRETARIO

CONCEJO DELIBERPIZTEUSHUAIA

Derrgán DE MARCu
PRES1DENTE

CONIMODELIBERKNTE ,.1t • itimobis

SANCIONADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 13/04/2011 
avd

EL CO9'CCE90 DELIBEVL9CE

DE LA CRIDAD DE ZISHTIALIA
SA9s¿CIOn¿4 COFZIERZA DE

OW,DENAZA

ARTÍCULO 1 2 .- SUSTITUIR el Anexo I deI artículo 137 "Estructura Orgánica y Misiones
y Funciones", de la Ordenanza municipal 3690 "Convenio Legislativo Municipal de

Empleo", por ei Anexo I que forma parte integrante de la presente, en virtud al acuerdo

alcanzado segün acta de la Comisión Paritaria Permanente de fecha 12 de abril de
2011.

ARTÍCULO 22 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipai para su
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

3941	 d
ORDENANZA MUNICIPAL N2

ES COPIA FIEL EL ORIGINAL

Lucia Carmen OBISPO
Responsable Coord. y Despacho

Concejo Debberante

•
	 del Sur, son y serán Arg	 nas
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ANEXO

ORDENANZA MUNICIPAL N°

3941
Lucla Carmen OBISPO

Responsable.Ccord.y Derocho

CortMj0 Deliberante

1.2.1- Coordinación
y Despacho

1.2.2 - sistema
de inforrnación

Concejo Deriberante

cíe la Ciudad: de Us-huaia

1- LegisIación

1.1 - Debate	
1.2 -Coordinación

Parlamentaria

1.- LEGISLACIÓN

Dependencia jerárquica: Secretaría Concejo Deliberante.

Dirigir el área procurando cumplimentar el funcionamiento y el procedimiento Iegislativo enel marco de la normativa jurídica vigente y el Reglamento Interno del Concejo Deliberante.

Funciones:
1.-

planifícar y supervisar los sistemas de trabajo de las áreas a su cargo a los efectos de 
garantizarel normal funcionamiento;

2.- disponer y supervisar el uso de los recursos materiales a fin de garantizar el normal 
desarrollode las tareas;

3.- desarrollar el manual de procedimientos del área, y supervisar su cumplimiento;
4.- fijar las pautas para la elaboración del Digesto del Concejo Deliberante;
5.- fljar las pautas para la elaboración del manual de estilo para la redacción de las normas;
6.- planificar la política comunicacional interna y externa;
7.- asistir a la autoridad en las decisiones relacionadas con la confección del Boletín de Asuntos
Entrados y comunicar la novedad al área competente;
8.- comunicar a la Secretaría, previo a su aprobación en Cámara, las registraciones de los debates
que se encuentren a disposición de los concejales a fin de que éstos efectúen las observacionesque estimen corresponder sobre sus dichos;
9.- disponer y supervisar los puestos y horarios de trabajo del recurso humano a fin de garantizar el
normai desarrollo de las tareas;
10.- comunicar a la autoridad la necesidad de contratación de los servicios necesarios para el
desarrollo de los eventos legislativos y protocolares, a fin de su autorización;
11.-supervisar la implementación y procesamiento del material fíimico de los debates;
12.- comunicar a las autoridades las propuestas de destrucción de aquellos documentos que
carezcan de valor jurídico, histórico y legislativo;
13.- presentar el proyecto de presupuesto anual para el funcionamiento del área;
14.- promover reuniones periódicas con los responsables de área para delinear acciones tendientes
a garantízar el cumplimiento de las misiones de cada sector;
15.-entender y elevar a la autoridad en las solícitudes de sanción al personal, bajo argumento de la
normativa vigente;
16.- asesorar en todo lo relacionado con el funcionamiento y procedimiento Iegislativo;
17.- planifícar, promover y participar en actividades de capacitación de utilidad para el área;
18.- responder por el cuidado y mantenimiento de los bienes a su cargo; 	 f)19.- realizar toda otra función complementaria, en materia de su competencia„que le sea r defida.

ES CCIF9 . 71 DEL ORIGIAL I	 I
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Concejo Delifierante

la Ciudad cre q.ishuaia

394
ANEXO .................................
ORDENANZA MUNICIPAL N°

Lucla Camen 0131sPo
Responsable 

Coord.y Despar,tio

Conwp Delibefante

4

1.2 — Coordinación Parlamentaria 

Dependencia jerárquica: Legislación.

Misión: coordinar los roles para el normal desarrollo de las sesiones y asistencia de la labor
legislativa;

Funciones:
1.- coordinar y supervisar el cumplimiento de las misiones y funciones de las áreas a su cargo;
2.- sugerir un cronograma de sesiones del Cuerpo;
3.- organizar las reuniones de Labor Parlamentaria de acuerdo a los plazos establecidos por el
Reglamento Interno, con el objetivo de evitar superposiciones que impidan alcanzar el quorumnecesario;
4.- asesorar a los concejales a los efectos de la conformación del orden del día;
5.- sugerir a su jefe superior inmediato la contratación de los servicios necesarios para el normal
desarrollo de las sesiones, y prestar conformidad de la facturación;
6.- comunicar a su jefe superior inmediato, previo a su aprobación en Cámara, las registraciones de
los debates que se encuentren a disposición de los concejales a fin de que éstos efectúen las
Observaciones que estimen corresponder sobre sus dichos;
7.- autorizar y/o sugerir modificaciones al circuito legislativo informático, atendiendo las
necesidades del área;
8.- supervisar que todas las actuaciones de carácter legislativo que ingresan al Concejo Deliberante
prosigan ei curso previsto a la brevedad y entender hasta la prosecución final de los mismos;
9.- coordinar labores, toda vez que sea necesario, con el área Administración para la respectiva
apoyatura tanto legislativa como protocolar;
10.- autorizar la disponíbilídad del Boletín de Asuntos Entrados y el Orden del Día;
11.- fijar y supervisar las pautas para la registración de los debates Iegislativos con el objeto de
garantizar que sean insumo fundamental y apropiado para el funcionamiento de las demás áreas
legislativas;
12.- supervisar y visar los escritos presentados por Sístema de Información corno norma
sancionada, garantizando que éstos sudan de la regístración del debate;
13.- elevar para la rúbrica de las autoridades los escritos visados y presentados como norma
sancionada, y remitirlos para el despacho correspondiente;
14.-elevar a su superior inmediato el presupuesto anual del área;
15.- supervisar el acta de sesión;

proponer a su jefe superior inmediato la destrucción de aquellos documentos que carezcan de
valor jurídico, histórico y legislativo;
1 7.- planificar y supervisar el correcto mantenimiento del circuito informático;
-; 8.- organizar y supervisar la información del sitio web del Concejo Deliberante garantizando la
claridad en el acceso y búsqueda para ei usuario;
19.- fijar las pautas para la implementación y procesamiento del material fílmico de los debates,
para poner a disposíción en el sitio web institucional;
20.- coordinar con Debate las actividades semanales a efectos de evitar superposiciones;
21.- promover reuniones periódicas con los responsables de área para delinear acciones tendientes
a garantizar el cumplímiento de las misiones de cada sector;
29.- distribuir y redistribuir las tareas y horarios del personal de su dependencia con carácter
definitivo o transitorio, para mejor eficiencia;
23.- proponer y acogerse a cambios de horarios del personal en función de las necesidades dei
servicio;
24.- responder por el cuidado y mantenimiento de ios bienes a su cargo;
25.- solicitar sanciones al personal a su cargo, bajo argumento de la normativa vige
26.- realizar toda otra función complementaria, en materia de su competencia, qu le sea

IN.SISIS\a,s1\0\\AMS Geor cOs 5111b7-1ak cle.1 Sur,sony sercírt argervetek

F7. 1 ,71?1, F.

J	 er.31.
T u	 -
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ORDENANZA MUNICIPAL N°
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ANEXO 1

Responsable Coord. y Despacho
Lucla Carmen OBISPO

Conmjo Defiberante
Concejo Delifierante

la Ciudad de rilshuaia

1.21 - Coordinación y Despacho

Dependencia jerárquica: Coordinación Parlamentaria.

Misión: coordinar las tareas de recepción, registro, trámite, despacho y archivo de las 
actuacionesque se presenten ante la mesa de entradas legislativa, cumplimentando los pasos establecidos en

manual de procedimientos.

Funciones:
1.- recepcionar, registrar y archivar toda documentación que se presente ante mesa de entradas,
cumpliendo lo establecido en el manual de procedimientos del área;
2 - mantener actualizada la digitalización y carga informática de datos legislativos;
3.- remitir al área Administración toda documentación que tuviera tal carácter;4.- autentícar todo acto legislativo que así lo requiera su jurisdicción;
5 generar nuevo expediente a todo asunto que ingrese y que así lo amerite;
6.-

incorporar a expedientes todo asunto que ingrese y que por su temática corresponda concentrar
en actuaciones preexistentes;
7.- extender copias certificadas de todo asunto original que obre en el archivo, previa autorización
del jefe superior inmedíato;
8.- proponer a su jefe superior inmediato la destrucción de aquellos documentos que carezcan de
valor jurídico, histórico y legislativo;
9.- foliar todas las actuaciones que ingresan y egresan del área legislativa;

comunicar fehacientemente a su jefe superior inmediato toda novedad que deba ser
intervenida por la autoridad u otras áreas legislativas, atendiendo los plazos para su tramitación;
11- proporcionar, de acuerdo a la normativa vigente, los expedientes a los interesados a efectos de
que tomen vista de las actuaciones que obran en los mismos;
12.- extender, excepcionalmente, y según la normativa vigente, expedientes que deban ser
retirados del archivo;
13.- registrar todo ingreso o egreso de expedientes del archivo;
14.- controlar el retorno al archivo de todo expediente que haya sido retirado en forma excepcional;
15.- sugerir modificaciones al circuito informático;
16.- proponer y acogerse a cambios de horarios del personal en función de las necesidades del
servicio;
17.- registrar y digitalizar las normas sancionadas por el Cuerpo;
18.- despachar las normas sancionadas por el Cuerpo a las dependencias estatales, privadas o
particulares según Corresponda, y de acuerdo a lo establecido por el manual de procedimientos;
19.- llevar el registro de la documentación despachada, cargando la novedad en el circuito
informático;

proponer condiciones necesarías de seguridad y orden a los fines de la conservación de la
documentación y expedientes archivados;
21.- asistir a sus superiores en la preparación, organización y realización de las sesiones del
Cuerpo;
22.- asesorar al público en general toda vez que le sea requerido;
23.- responder por el cuidado y mantenimiento de los bienes a su cargo;
24.- solicitar sanciones al personal a su cargo, bajo argumento de la normativa vigente;
25.- realizar toda otra función complementaria, en materia de su competencia, que le sea requerida.
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ANEXOI ---------------------------------

ORDENANZA MUNICIPAL N°

Lucla Carmen OBISPO
Respon~ coras. y Denpache

Concnip Dellberante

1.2.2 Sistema de información

Dependencia jerárquica: Coordinación Parlamentaria.

control en la institución.Procesar, almacenar y distribuir la información legislativa a efectos de apoyar las decisiones y el

Funciones:
1.- ir

nplementar y mantener el circuíto informático para cumplir con la misión del área, concentrando
los datos legislativos necesarios al efecto, desde su ingreso y hasta el final de 

proceso;2.- actualizar la información del sitio web del Concejo Deliberante 
garantizando la ciaridad en elacceso y búsqueda para el usuario;

3.- confeccionar el .manual de uso de la herramienta informática;4.- asistir a las reuniones de Labor Parlamentarla a efectos de recabar la información adecuadapara la confección del Orden del Día;
5.-

cerrar y habilitar el uso del Boletín de Asuntos Entrados y Orden del Día, previa 
comunicación denovedades y autorización del responsable de Coordinación Parlamentaria;

6 - aplicar las modificaciones, sugeridas y autorizadas, al circuito informático;
7.-

asistir a las sesiones a efectos de recabar y cargar en el circuito informático los datos
legislativos para confeccionar el acta;
8.- confeccionar y elevar al jefe superior inmediato el acta de sesión;
9.- gestionar la rúbrica de los concejales del acta de sesión;
10.-

solicitar a su superior la contratación del servicio para la registración de los debates;
11.-

examinar y controlar que las registraciones de debates se entreguen en tiempo y forma, de
acuerdo a las pautas fijadas, y garantizar que sean el fiel reflejo de los dichos de los concejales 

sinagregados, alteraciones de conceptos o expresiones;
12.-

prestar conformidad de las registraciones de debates, y conformar la facturación de acuerdo a
la normativa vigente;
13.- comunicar a su superior las registraciones de los debates disponibles a fin de que los
concejales efectúen las observaciones que estimen corresponder sobre sus dichos;
14.- redactar y presentar a su superior las normas sancionadas por el Cuerpo, 

garantizando que losescritos sean producto de la registración del debate;
15.- implernentar al circuito informático las modificaciones autorizadas;
16.- asesorar al personal de la institución en el uso de la herramienta informática;
17.- implementar y procesar el material fílmico de los debates y agenda semanal, para poner a
disposición en el sitio web institucional;
18.- organizar las ceremonias, homenajes y acciones oficiales protocolares, coordinando tareas con
ia Administración toda vez que sea necesario, de acuerdo a la normativa vigente;
19.- mantener informado a las autoridades, concejales y personal sobre las actividades protocolares
y toda aquella que contemple asistencia a eventos;
20.- mantener actualizada la nómina de autoridades nacionales, provinciales, municipales e
instituciones en general a los efectos protocolares;
21.- proponer y acogerse a cambios de horarios del personal en función de las necesidades del
servicio;
22.- responder por el cuidado y mantenimiento de los bienes a su cargo;
23.- solicitar sanciones al personal a su cargo, bajo argumento de la normativa vigente;
24.- realizar toda otra función complementaria, en materia de su competencia, que le sea reyqueida.
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Lucla Carmen OBISPO

Responsable Coord. y Despach0
Conwio Delbarante

ANEXO 1 .................................

ORDENANZA MU NICIPAL N°

2- Administración

ES COPIA FEL r
hAls 111.

a canyy,

Concejo Defiberante

de la Ciudad de 'ilshuaia

2.1 -Adrninistracjón
Financiera
	

2.2- Coordinación
Administrativa

2.1.1- Compras y
Contrataciones 2.1.2- Tesorería 2.2.1- Regístración

y Control 2.2.2 Gesti(5-71
de los Recursos

2 - ADMIN1STRACFÓN

Dependencia jerárquica: Secretaría del Concejo Deliberante.

Misión: Organizar el sistema 
de registración y control interno de la gestión económica, financiera ypatrimonial del Concejo 

Deliberante, aplicando y coordinando un modelo de control integral eintegrado, que abarque los aspectos presupuestarios, económicos, financieros y patrimoniales,normativos y de gestión; la evaluación de programas, proyectos y o peraciones, y que esté fundadoen criterios de economía, eficiencia y eficacia. Realizar las tareas administrativas propias de laorganización para lograr el correcto funcionamiento operativo del Concejo Deliberante, y controlar yauditar el normal funcionamiento de las distintas áreas a su cargo.

Funciones:
1.- elaborar el proyecto de presupuesto anual del Concejo Deliberante;2.- proyectar los montos necesarios, de manera fundamentada, para la constitución de los fondospermanentes para cada ejercicio financiero;
3.- supervisar la exactitud y regularidad de los registros contables, realizando los ajustes y
conciliaciones bancarias que se necesíten;
4.- solicitar la constitución, ampliación y reposición de los fondos permanentes, realizando lasoportunas rendiciones y reintegrando los saldos no utilizados cuando corresponda;5.- intervenir en los trámites de la ejecución presupuestaria, controlando el cumplimiento de normaslegales y contables vigentes;
6.- proponer el programa de compras de acuerdo con los pedidos recibidos y al stock fijado comonormal;
7.- organizar la recepción, almacenamiento, custodia y entrega de los elementos adquiridos;
8.- autorizar las órdenes de compra o de provisión y los libramientos de pago o de entrega;
9.- intervenir las actas de recepción o remitos y facturas, recibos o comprobantes del proveedor;
1C.- mantener actualizado el inventario de bienes;
11.- coordinar y supervisar lo relacionado a la gestión de las compras y contrataciones de bienes yservicios;
12.- controlar la utilizacíón de la caja chica, fondos permanentes y otros fondos;

coordinar el funcionamiento del Despacho, adoptando las medidas necesarias para que la
reoepción y el tramite de los expedientes administrativos se efectúe en tiempo y forma;
14.- supervisar y controlar el funcionamiento de las cuestiones relacionadas con ia capacitación y
desarrollo de los Recursos Humanos;
15.- controlar la realizacion del mantenimlento preventivo y correctivo, la reparación, la reparación,
vigilancia e higiene de las oficinas, bienes muebies e instalaciones; informando periódicamente
sobre su estado a las autoridades superiores;
16.- llevar a cabo las funciones de mensajería a organismos públicos y privados infor
periódicamente sobre su estado a las autoridades superiores;
17.- elaborar el manual de procedimientos de su departamento fijando pautaspara el desafr
las tareas aciministrativas de cada sector a su~
18.- proponer y acogerse a cambios de	 io	 p rsona	 unción de las necesidia 1
11(\(1Q.,
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20.- solícitar sanciones al personal a su cargo, bajo 
argumento de la normativa vigente;21.- realizar toda otra función 

complementaria, en materia de su competencia, que le sea requerida.
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2.1 — Administración Financiera

Dependencia Jerárquica: Administración.

Misión: lntervenir las actuaciones 
administrativas de carácter 

económico-financiero que efectúe elConcejo Deliberante, dando cumplimiento a las disposiciones legales, contables, 
administrativas yrealizando su registración. Administrar los fondos permanentes, las cajas chicas y otros fondos,como así también todas las demás erogaciones necesarias para el normal 

desenvolvimiento. Asistir
en todo lo concerniente al despacho de la documentación 

administrativa y su trámite.
Funciones:
1 participar en la preparación del proyecto de presupuesto anual del organismo;2.- Ilevar la contabílídad del Concejo Deliberante;3.- Ilevar la registración de 1a contabilídad de presupuesto, emitiendo estados 

mensuales deajecución presupuestaria;
4.- verificar los destinos, montos, topes, rendiciones, tiempo de 

reposiciones y todos los trámitesnecesarios para la constitución y ampliación de los fondos 
permanentes y otros fondos, según loestablezcan las disposiciones legales y reg lamentarias vigentes;5.-

administrar y adoptar las medidas necesarias para la custodia de fondos y valores 
otorgados alConcejo Deliberante;

6.- reintegrar los saldos no utilizados del fondo permanente al cierre de cada ejercicio;7.- efectuar las adquisiciones y los gastos necesarios para el normal 
funcionamiento de laOrg

anización y la gestión del suministro y distribución de útiles, impresos y demás 
elementos paralos servicios internos;

8.- recepcionar los bienes adquiridos por el Concejo Deliberante, 
controlando cantidad y calidad deacuerdo a la orden de compra respectiva;

9.- confeccionar los expedientes y toda la documentación relativa a tramitaciones 
admínistrativas.10.- controlar los procedimientos administrativos previos a cada pago;

1 emitir cheques y/o realizar transferencias bancarias, conforme a las órdenes pago, 
intervenidasy autorizadas, por el área correspondiente;

12.- llevar los libros de bancos y mantenerlos actualizados;
13.- realizar conciliaciones bancarias y proponer los ajustes contables 

correspondientes;14.- custodiar la documentación del área;
15.- proponer y acogerse a cambios de horarios del personal en función de las necesidades delservicio;
16.- responder por el cuidado y mantenimiento de los bienes a su cargo;
17.- solicitar sanciones al personal a su cargo, bajo argumento de la normativa vigente;
18.- realizar toda otra función complementaria, en matería de su competencia, que le sea requerida.
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2.1.1 Corn ras y Contrataciones

Dependencia Jerárquica: Administración Financiera.

Intervenir en la gestión de las compras y 
contrataciones para las distintas áreas delConcejo Deliberante y en la confección y 

actualización del Registro de Contratos.
Funciones:
1.- intervenir en la gestión de las contrataciones y suministros para las diferentes áreas del ConcejoDeliberante, garantizando los principios de igualdad, competencia, 

transparencia y publicidad, paraadquirir los bienes y servicios de la manera más 
conveniente a los intereses de la Institución;2.- revisar los procedimientos de las contrataciones y verificar ei cumplimiento de los requisitos.legales y reglamentarios exigidos para la realización de las contrataciones;3.- prestar ases

oramiento, responder a consultas y emitir opiniones en materia de su competencia,
cada vez que sea solicitada por las autoridades del Concejo;
4 - sugerir modificaciones y/o adecuaciones a los procedimientos utilizados en la materia;5.-

coordinar con las áreas pertínentes el procedimiento administrativo-contable tendiente al registrodel alta, control, reconocimiento y pago de las contrataciones, como también para 
asegurar el

realización de las contrataciones;

curnplimiento de los requisitos legales y 
reg lamentaríos exigidos por la normativa aplicable para la

6.- emitir las órdenes de compra, revisar la documentación pertinente y proceder a su archivo;7.- brindar opinión sobre observaciones o impugnaciones al acto o a las ofertas en las 
lic itaciones yconcursos de precios;

8.- Ilevar actualizado el Registro de Contratos, dejando 
antecedente documental de los mismos;9 - ilevar un cronograma de plazos de los contratos, para comunicar los 

vencimientos respectivosen tiempo y forma a fin de posibilitar la nueva provisión de los bienes o servicios, si fuerannecesarios;
10.- requerir de las áreas comprendidas en el ámbito de su competencia, la información o elasesoramiento necesarío para el cumplímiento de sus funciones;11.- fijar pautas para el desarrollo de las tareas admínistrativas del sector a su cargo;
12.- supervisar la preparación de la documentación requerida para el trámite de contratación •13.-

coordinar con la Tesorería la entrega en resguardo de las respectivas garantías de contrato;

procedente;
14.-

intervenir en la devolución de las garantías constituidas o en su ejecución, en caso que sea

15.-
requerir informes y realizar averiguaciones a fin de verificar la exactitud de los datos

suministrados por ios proveedores,

16.-eroponer a los superiores la aplicación de sanciones a los proveedores que no cumplan con la
regiamentación vigente;
17.- Ilevar actualizado el Registro de Proveedores del Concejo Deliberante, y registrar en el mismo
las sanciones que se hubieran aplicado por incumplimiento de las obligaciones 

contractuales;18.- brindar antecedentes y demás información sobre firmas que operen con el Concejo
Deliberante, a las reparticiones públicas que lo requieran;
19.- proponer y acogerse a cambios de horarios del personal en función de las necesidades del
servícío;
20.- responder por el cuidado y mantenimiento de los bienes a su cargo;
21.- solicitar sanciones al personal a su cargo, bajo argumento de la normativa vigente;
22.- realizar toda otra función complementaria, en materia de su competencia, que le sea requerida.
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Dependencia Jerárquica: Administración Financiera.

Llevar la a
dministración del Tesoro del Concejo Deliberante, cumpliendo con la normativa

financieras del Cuerpo.
vigente sobre el particular. Asistir a la Administración Financiera en la 

ejecución de las políticas

Funciones:
1.- participar en 

la formulación de los aspectos de política financiera del Concejo;2.-elaborar 
juntamente con el Área de Administración Financiera, la programación de la ejecucióndel presupuesto;

elaborar el presupuesto de caja y realizar el seguimiento y evaluación de su ejecución;4.- realizar las inversiones temporales de fondos que permitan optimizar el aprovechamiento de losexcedentes financieros;
5.- custodiar los títulos 

y valores, fondos y pólizas de garantía, o cualquier otra reserva en monedao caución de propiedad o custodia del Concejo;
6.- efectivizar ef 

pago de los compromisos asumidos por el Concejo, que cuente con Orden de Pagoemitida por el Área de Registración, Control y Despacho, confeccionando cronogramas de acuerdoa los fondos disponibles y las prioridades establecidas por la superioridad;7.- confeccionar los recibos de pagos correspondientes, calcular y efectuar las deducciones y
correspondiente;
retenciones cuando 

correspondan. Efectuar el depósito de las retenciones en el tlempo

8.- exigir la 
presentación de la documentación habilitante, cuando los pagos se efectúen 

aapoderados o 
mandatarios y toda otra que determine la legislación vigente a fin de efectuar 

lospagos;
9.- entender en la ejecución de embargos, cesiones, mandatos judiciales y poderes;
10.- conciliar los estados de caja y resúmenes bancarios;

informar al superíor jerárquico al cierre del último día laborable de cada mes, el detalle de 
todaslas órdenes de pago no canceladas;

12.- mantener diariamente actualizada la información sobre las d isponibilidades de dinero ene'ectivo o depositado en cuenta corriente bancaría, caja de ahorro, plazos fijos, títulos o valoresbajo su custodia;
13.- verificar antes de dar entrada o salida de fondos, títulos o valores, que la documentación
correspondiente haya sido previamente intervenida por los funcionaríos correspondientes;
14.- mantener actualizados los regístros que indique la normativa vigente;
15.- requerir de las áreas comprendidas en el ámbito de su competencía, la información o elasesoramiento necesario para el cumplimiento de sus funciones;
16.- realizar los depósitos mensuales de los haberes del personal dependiente del ConcejoDellberante, de acuerdo a las planillas de líquido a pagar y de sueldos remitidas por el área deHaberes.
17.- proponer y acogerse a cambios de horarios del personal en función de las necesidades deiservicio;
18.- responder por ei cuídado y mantenimiento de los bienes a su cargo;
19.- solicitar sanciones al personal a su cargo, bajo argumento de la normativa vigente;
20.- realf7ar toda otra función complementaria, en materia de su competencia, que le sea r9uerida.
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2.2 Coordinación Administrativa

Dependencia Jerárquica: Administración.

co
ordinar el trabajo de las áreas a cargo fijar 

lineamientos y políticas de acción que
garantice el correcto desempeño de Registración y Control y Gestión de los Recursos.
Funciones:
1.- coordinar y supervisar el cumplimiento de las misiones y funciones de las áreas a su cargo;
2.- coordinar el desempeño del personal a su cargo y verificar la capacitación de su personal para laaplicables;
función que se le ha encomendado instruyéndolo sobre la organización, funciones y procedimientos3.- colaborar en la elaboración del anteproyecto de Presupuesto del Concejo Deliberante;4.- supervisar las transferencias de partidas presupuestarias;5.- elevar a su superior toda propuesta de la ejecución presupuestaria del Concejo Deliberante;
administrativas, legales y contables;

6.- sugerir el Manual de Proce
dimientos de su área, fijando pautas para el desarrollo de las tareas7.- supervisar el asesoramiento legal, contable y financiero a las áreas que integran la estructura

orgánica permanente del Concejo Deliberante en materia de procedimiento y derechoadministrativo, presupuesto, finanzas;

Administración Financiera y Control;

8.- Coordinar tareas a fin de garantizar acciones relacionadas a la aplicación de las Normas de
9.- supervisar y asesorar en los proyectos de actos administrativos;10.- supervisar el cumplimiento de las normas contables, presupuestarias y financieras y ejercer lafunción de controi interno del Concejo Delíberante;
11.- elevar toda modificación que considere necesario para garantizar los sistemas de controlinterno y del sistema adrninistrativo-contable;
12.- supervisar la fiscalización de la actividad econórnico-financiera del Concejo Deliberante,velando por la legalidad y eficiencia de los actos que den lugar a derechos y 

obligaciones decontenido ec
onómico, así como de los ingresos y pagos que de ellos se deriven y, en 

general, de lainversión o aplicación de los fondos públicos;
13.-

elevar el plan anual de auditoría interna y comunicar a su superior la 
resultante de lasauditorías especiales encomenadas;

14.-
comunicar a su superior la resultante del análisis de la calidad de la producción de fas Áreas;15.-
comunicar a su superior toda novedad en el marco de las erogaciones efectuadas;16.- diagramar y presentar un procedimiento adecuado para la salida a los expedientes conposterioridad a la i

ntervención de los funcionarios respectivos y remitirlos con respaido documental,al organismo correspondiente; para la selección y distribución de los expedientes a las respectivasáreas, procurando celendad y seguridad en el trámite de los mismos;
17.- p roponer capacitaciones del personal;
18.-

comunicar a su superior toda novedad vinculada con la liquidación de haberes del 
personal deplanta permanente y política, que requieran intervención de la autoridad;

I.P.A.U.S.S.;
19.- elevar al área correspondiente la información surgida de los montos imponibles del
20.- asesorar al público en general toda vez que le sea requerido;
21.- eiaborar un plan de trabajo anual previendo las tareas de infraestructura necesarias quecontemplen las necesidades institucionales;
22.-

proponer a su superior un plan en materia de segundad e higiene del Concejo,23.- supervisar el inventano general de bienes;
94.- coordinar tareas entre las áreas de Administración y Legislación con el propósito de atender lasnecesidades de ambas, dentro de su ámbito de incumbencía;
25.- responder por el cuidado y mantenimiento de ios bienes a su cargo;
26 - solicitar sanciones al personal a su cargo, bajo argumento de la normativa vigente;
27.- realizar toda otra función complementaria, en materia de su competeincia, que le sea
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Control

Dependencia Jerárquica: Coordinación Administrativa.

Misión: Garantizar el registro y control administrativo - jurídico — contable sobre los actos
que se sometan a consideración del área velando por un eficiente control interno y lacorrecta aplicación de las normas vigentes; realizar todas las operaciones referentes a laliquidación de sueldos y aplicar esa garantía de control en todas las 

operacionesreferentes a la liquidación de los mismos.

Funciones:
1.- controlar el desempeño del personal a su cargo y verificar la capacitación de supersonal para la función que se le ha encomendado instruyéndolo sobre la organincien,funciones y procedimientos aplicables;
2.- incorporar mecanismos de gestión que permitan trabajar con objetivos comunes,coordinando acciones con las unidades orgánicas del área, y con las demás áreas de l

qadministración;
3.- colaborar en la elaboracíón del anteproyecto de Presupuesto del Concejo Deliberante;4.- reprograrnar, de consíderarlo necesario, las transferenclas de partidas presupuestarias,proponiendo las modificaciones correspondientes;
5.- extender Órdenes de Entrega y Órdenes de Pago, por los conceptos que justifiquen suernisión,
6.- verificar la razonabilidad de la ejecución presupuestaria del Concejo Deliberante;7.- colaborar en la elaboración del Manual de Procedimientos de su área, fijando pautaspara el desarrollo de las tareas administrativas, legales y contables;8.- emitir opinión en los términos del artículo 99 inciso d) de la ley 141 con carácter previo
a la emisión de actos administrativos, en todas sus formas, verificando la legalidad y
legitimidad de los actos y de los procedimientos admínistrativos desarrollados en la
Administración;
9.- elaborar, a requerimiento del Responsable del Área de Administración o del Área de
Legislación, anteproyectos de modificación de normas o reglamentos internos, o que se
vinculen a la estructura orgánica, salarial o procesal;
10.- brindar asesoramiento legal, contable y financiero a las áreas que integran la
estructura orgánica permanente del Concejo Deliberante en materia de procedimiento yderecho administrativo, presupuesto, finanzas;
11.- asistir e intervenir en todas aquellas cuestiones relacionadas a ia aplicación de lasNormas de Administración Financiera y Control;
12.-asistir e intervenir en los procedimientos de compras directas, concursos y licitaciones;
13.- asesorar en la elaboración de proyectos de resoluciones y demás normas legales
referidas a competencias del Área de Administración;
14.- organizar el registro de ordenanzas, normas, dictámenes y fallos vinculados a materia
de competencia del Área de Administración y asesorar acerca de la información jurídicaque sus áreas requieran a efectos de un mejor desempeño;
15.-emitir opinión en el marco de la legislación impositiva vigente, en a e uellas cuestiones
vinculadas a la retención, percepción y pago de impuestos a los * resos bru del losproveedores;

d16.- instruir, a través del funcionario previsto por el artículo 6° d	 :	 46/99,Decreto P
los sumarios administrativos correspondientes al ámbito del Coricejo Deliber

rm	
1

17.- infoar al Responsable	 Área de Administración requerimien 4 a..él el
1
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18.- proponer criterios de interpretación, supervisar los definidos por la Administración
Nacional y Provincial respecto de su adecuación a la Jurisprudencia AdministrativaUniforme y a la doctrina de la Procuración del Tesoro de la Nación;
19.-intervenir, asesorar y asistir en los proyectos de actos administratívos;
20.- emitir opinión para dar respuesta a reclamos y recursos administrativos, como asítarnbién en los casos determinados por normas legales o por necesídades de servicio;
21.- intervenir y emitir opinión respecto de la legalidad, contenidos y redacción de los
proyectos de los actos administrativos cuando éstos sean de carácter obligatorio de
conformidad con las características de los temas en los que deban expedirse las
autoridades superiores;
22.- interpretar los contratos o convenios administrativos siempre que no resulten de
competencia específica de la Fiscalía de Estado o del Tribunal de Cuentas;
23.- asistir al Responsable del Área de Administración en los aspectos técnicos 

y degestión de los proyectos y los anteproyectos 
de actos administrativos, convenios,contratos, pliegos de bases y condiciones, licitaciones, compras, verificando su encuadrenormativo;

vigilar el cumplimiento de las normas contables, presupuestarias y financieras yeiercer la función de control interno del Concejo Deliberante;
25.- poner en conocimiento del Responsable del Área de Administración los actos que
hubiesen acarreado o estime puedan acarrear perjuicios para el patrimonio público;
26.- efectuar un seguimiento adecuado de las registraciones de declaraciones
patrimoniales de los agentes y funcionarios, vigilando el cumplimiento de dichas
obligaciones;
27.- establecen supervisar y aplicar los sistemas de control interno y del sistema
ad ministrativo-contable, así como la fiabilidad de este último y de toda la información
financiera o de otros hechos significativos que sean elaborados por la entidad, y participar
en la definición de normas y procedimientos a efectos de establecer el sistema de control
interno;
28.- fiscalizar la actividad económico-financiera del Concejo Deliberante, velando por la
legalidad y eficiencia de los actos que den lugar a derechos y obligaciones de contenido
económico, así como de los ingresos y pagos que de ellos se deriven y, en general, de la
inversión o aplicación de los fondos públicos;
29.- realizar auditorías operativas o de gestión para garantizar la adecuación de las
políticas públicas, el seguimiento del cumplimiento de sus directivas y recomendaciones
así corno la fiscalización de las cuentas y el control de la actividad económica y financiera
del Concejo Deliberante;
30.-elaborar y proponer el plan anual de auditoría interna;
31.-analizar la calidad de la producción de las Áreas, con la periodicidad que determine el
Dian anual da auditoría, con el fin de validar su continuidad y evaluar sobre dicha
producción en cada una de las etapas en las que se divide el trabajo;
32.- verificar grado de confiabilidad de las afirmaciones contenidas en los informes en
función de su correspondencia con los papeles de trabajo y la documentación de respaldo;
33.-efectuar la evaluadón de la aplicación de normas y procedirdentos en vigencia, seguir
la avaluación de las técnicas de auditoría y generar una actualización permanente de los
métodos de control;
34.- verificar sí las erogaciones son efectuadas de acuerdo con las no , as ie
normas de contabilidad apllcables, los niveles presupuestarlos contspondie
utilización económica, eficiente y eficaz;
35.-determinar la precisión de las registr 	 nes de los activos y las rOdidas de
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36.- realizar las auditorías especiales que le encomiende el Responsable del Área de
Administración o del Área de Legislación dentro de los ámbitos de sus 

respectivascornpetencias;
37.- Intervenir preventivamente en 1os actos administrativos que dispusieren 

fondospúblicos;
38.- ejercer el control previo y posterior de legalidad y financiero de los 

actosadministrativos sobre inversión de fondos, percepción de caudales públicos u operacionesfinanciero-patrirnoniales que hubieran sido observados;
39.- fiscalizar la gestión de los fondos públicos que sean otorgados por medio desubvenciones, préstamos, anticipos, aportes o garantías;
40.- dar salida a los expedientes con posterioridad a la intervención de los funcionariosrespectivos y remitirlos con respaldo documental, al organismo correspondiente;
41.- seleccionar y distribuir los expedientes a las respectivas áreas, procurando celeridad yseguridad en el trámite de los mismos;
42.- extender constancia de recepción de toda la documentación administrativa queingresa al organismo, cuando así corresponda;
43.- informar sobre la ubicación de los expedientes administrativos;
44.- realizar las liquidaciones de haberes del personal de planta permanente y política,incluida las autoridades superiores del Concejo Deliberante de Ushuaia;
45.- practicar las liquidaciones de haberes y otras retribuciones del personal, de acuerdocon las disposiciones vigentes y las novedades remitidas por Gestión de los Recursos;
46.- controlar las planillas de líquidos a pagar y balance presupuestario y de sueldos, yenviar mensualmente las mismas a las Áreas de Finanzas y de Tesorería,
respectivamente;
47.- controlar la liquidación individual de cada agente con el listado de líquidos a pagarverificando los datos personales e importes,
48.- remitir por la vía correspondiente la información al Banco para su depósito en las
cuentas de los agentes, comprobando su correcta recepción;
49.- distribuir ios recibo1 de sueldos en original y copia, por dependencias, asegurando su
debida conformación y suscripción por parte de cada agente y de los responsables de lasáreas de Legislación y Administración, esto en forma previa a la cancelación de los
haberes, y controlar su devolución en tiempo y forma,
50.- adjuntar ios comprobantes de descuentos varios al recibo original en los casos que así
correspondiere;
51.- realizar y controlar según oficio los descuentos judiciales y comunicar por escrito al
juzgado interviniente;
52.- gestionar los pagos en concepto de seguros de vida y riesgo de trabajo como así
también el pago de jubilación anticipada, verificando y siguiendo el trámite hasta su
culminación;
53.- determinar los montos imponibles del 1.P.A.U.S.S., y comunicarlo;
54.- llevar el archivo de la documentación necesaria para la liquidación de haberes y de
toda legislación inherente a la misma;
55.- planificar el desarrollo de las actividades del área;
56.- coordinar con Gestión de los Recursos el anteproyecto anual de presup
gastos de personal;

I / -57.- elaborar y remitir a la autoridad superior toda información y documentación 	 idáip
Registración y Controi;

realizar y certificar las pia	 certificación de haberes; 1

1.
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59.- realizar la 
carga de novedades del personal remitidas, para efectuar la 

liquidacióncorrespondiente,
60.- recepcionar toda documentación que ingrese al área, verificando su contenido y quese encuentren correctamente documentados los pasos previos que corresponden para suposterior trámite, 

y dar curso correcto de la documentación, realizando el seguimiento 
enlos casos que corresponda;

61.- confeccíonar proyectos de actos admínistrativos que competan al área,62.- Ilevar actualizado ei archivo de ordenanzas, decretos y resoluciones referidas 
a laliquidación de haberes;

63.- Ilevar el registro y archivo 
notas, memorándums, informes y circulares emitidas yrecibidas, pedidos de suministros, planillas de cargo, expedientes, etc.;

64.- organizar y resguardar en archivo toda la documentación inherente a la liquidación dehaberes, durante el periodo legal anterior a su prescripción;
65.- asesorar al público en generai toda vez que ie sea requerido;
66.- responder por el cuidado y mantenimiento de los bienes a su cargo;
67.- solícitar sanciones al personal a su cargo, bajo argumento de la normativa vigente;
68.- realizar toda otra función complementaria, en matería de su competencia, que le searequerida.

Lticía Carmen
ReSpouabte Coord. y 0u0o

Concelo Deiberante

'Iosl.s\es kiViktn, e-toT tieS StasbNie« cie.1 Sur SMN stván argentiras"
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Gestión de los Recursos

Depandencia Jerárquica: Coordinación Administrativa

• ,	
gestionar los recursos humanos y bienes materiales a fin de cumplir con las.	 ,.uriciones del area para garantizar el correcto desempeño del área.

FilhOOrtes:
1 ::.-:proponer un plan de capacitación anual, que incluya las necesidades de actualizacióndelpersonal;
2- estimar costos de capacitación a fin de ser incluidos en el anteproyecto de presupuesto- cfertbritelo;

el seguimiento de las acciones de capacitación para evaluar los conocirnientw.	 .	 ,
,adqUiridos resultados en la aplicación práctica;

	

.	 ,
el régistró de agéntes dependientes del organismo, y asesorar al titular del Áreade. :Ádrhinistracion sóbre las necesidades de capacitación del personal y la mejoraalninistracián del rectirao humano.
toda la docurnentación relacionada al personal;

• 6:-controlar la aplicación de disposiciones internas sobre el cumplimiento adecuado de las
tareas laborales,

. J .- ,I
nstrumentar lás designaciones, cambio de situacióní renuncia, baja o desafectación del

•
peftónal;

•

. 8. .informar a su superior inmediato sobre el vencimienfo de la relación laboral delpersonai;
•

9.-informar al personal de la institución toda modificación, íncorporación y/o derogación de
• ' orp asiia dionaiés, provinciales, municipales y/o internas que tengan directa relación con

• los mismos;10.,..poffiunicar á los agentes del organismo todas las instrucciones recibidas de las
autoridadét sUperiores en lo atinente al personal;

élevar en tiempo y forMa, al área correspondiente, las novedades que produzcan
modlficadonés en la liquidación de haberes del personal;
12.7 realizar ei control de asistencias y novedades, elevando la información a las

•:	 autoridades correspondientes;
13:-,requerir certificados y/o constancias en caso de inasistencias;

Ilevar a cabo las funciones de la adminístración del personal en lo concerniente a
Ilamados de atención, apercibimientos, sanciones licencias compensatorias,

sanciones y toda otra cuestiOn relacionada con sus competencías;
15.- exténder o requerir en su caso para su posterior entrega, la documentación que
certifiqUe, justifiqué o acredíte todo acto referente al personal,
16.- redactar notas, resoluciones, eirculares, memorandos, etc, relacionados al área;17.- intervenir en Questiones de seguridad e higiene del Concejo;

elaborar el inventario general de bienes y mantenerlo actualizado;
19.- regístrar, conservar, mantener, proteger y reasignar bajo las mejores condiciones
tédnicas y económicas e individualizar responsables de los bienes qJie4tegran el
pa rimonfo,

r
ei registro analítico, por tipo de bienes, dependencia y respprisable;

	

	 / / r,
verificar la inscripción de los títulos por los que se adquierah, tramiten ogan

j'ri
: derechos reales sobre ios 41enes, resoluciones o sentencias jucliciales de oc if) Idemás	 rarse.

I _.--
"\	 1	 r	

/

I	 1,
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22.- coordinar con el área Registración y Control el dictado de normas y procedimientosreferidos al registro contable, definiendo criterios de valuación, clasificación, etc.;
23.- realizar verificaciones sobre la existencia, estado y ubicación de los bienes,
elaborando los informes que le sean requeridos;
25.- controlar las planillas de cargo con la clasificación o pian de cuentas de los bienespatrimoniales•
26.- solicitar la contratadón de seguros y su reclamo en caso que corresponda, para
aquellos bienes que por sus características así lo hagan aconsejable;
27.- entender en la disposición de los bienes declarados innecesarios, mediante su
transferencia, locación, renta, permuta, remate y/o cualquier otra forma que implique
transferencia de dominio o posesión;
•28.- preparar el listado pormenorizado de remate, acta de entrega del bien y demás
formalidades que establezca la normativa vigente;
29.- preparar toda la documentación necesaria para ser incluida en la Cuenta de Inversión;30.- sugerir mecanismos y requisitos para evitar robos, pérdidas, deterioros que afecten 

alos servicios o al patrimonio;
31.- archivar toda la documentación y los actos administrativos y/o jurídicos que permitan
la identificación de los bienes;
32.- fijar pautas para el desarrollo de las tareas administrativas del sector a su cargo;
33.- entender en todo lo relacionado con el mantenimiento y servicios de los bienes del
Concejo Deliberante, muebles e inmuebles, sus redes (electricidad, informática, agua, gas,
comunicaciones, sistemas de prevención de incendios etc.), como así también los
correspondientes a los inmuebles alquilados;
34.- efectuar el cronograma de las necesidades de mantenimiento y programar las
acciones preventivas para la conservación de las instalaciones y bienes.
35.- realizar tareas de maestranza, mayordomía, cocina, cafetería;
36.- ser responsable de la higiene, limpieza y seguridad del Concejo Deliberante;
37.- recepcionar y realizar la distribución interna de la correspondencia y periódicos;
38.- realizar las tareas de audio y video de los eventos del Concejo Deliberante
carantizando la infraestructura óptima para el desarrollo de las actividades;
39.- verificar la existencia de los artículos necesarios para el desempeño de las tareas
diarias, elementos de limpieza y refrigerio, y elevar al superior las solicitudes pertinentes
para la provisión de los mismos con la debida antelación;
40.- ilevar a cabo la apertura y el cierre de las instalaciones del Concejo en los horarios
correspondientes.
41.- realizar las tareas para garantizar el correcto audio y grabación de los eventos
legislativos;
42.- realizar tareas de diligenciamiento, notificación, reparto y distribución externa de toda
la documentación legislativa y/o administrativa;
43.- proponer y acogerse a cambios de horarios del personal en función de las
necesidades del servicio;
44.- responder por el cuidado y mantenimiento de los bienes a su cargo;
45.- solicitar sanciones al personal a su cargo, bajo argumento de la norrriativa vig
46.- realizar toda otra función complementaria, en materia de su competencia, qu
requerida.

itasIles IsMiWynas,Georles SataVáen 1:11Z\	 501\1 ser rgerl-kirvas"

431 - 22/22



• -•1

1,1n!PM
jefa
D.L. y T. y

\2;a1: Dpio. De

Munict falid2d 3,R Lishuz;1

12/151"INI fr

Provincia de Tterra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

RepúblIca Argentina
Municipalidad de Ushuaia

USH UAIA; • 11. 7 MAY 2011• 

VISTO el expediente N 2 CD-2707-2011 del registro de esta Municipalidad, y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación- de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante dé esta ciudadren sesión ordinaria del día

13/04/2011, por la cual se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a otorgar una

habilitación provisoria spor el término de trescientos sesenta y cinco (365) días, al local

comercial ubicado en la parcela denominada catastralmente como sección A, macizo

55, parcela 11A, propiedad de la señora Elvira Rizotto D'Ingianna, para ejercer el rubro

"Salón de Fiestas", conforme a lo previsto en el ártículo VIII — IV.3.3 del Códígo de

Planeamiento Urbano.

Que ha transcurrido el plazo establecido en el artículo 128 de la Carta

Orgánica Municipal, encontrándose la citada norma promulgada de hecho.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones del ' artículo 152° inciso 3) de la C rta
Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1 2.- Promulgar la Ordenanza Municipal N 2 , 3 9 4 2 , sa
d
ncionada por el

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 13/04//2011,

por la cual se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a otorgar una habilitación

provisoria por el término de trescientos sesenta y cinco (365) días, al local comercíal

ubicado en la parcela denominada catastralmente como sección A, macizo 55, parcela

11A, propiedad de la señora Elvira Rizotto D'Ingianna, para ejercer el rubro "Salón de

Fiestas", conforme a lo previsto en el artículo VIII — IV.3.3 del Código de Planeamitnto

Urbano. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

f.1 irnrIr1r nrnhiwoor
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ARTÍCULO 1 2.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a otorgar una

habilitación provisoria por el término de trescientos sesenta y cinco (365) días, al local

comercial ubicado en la parcela denominada catastralmente Sección A, Macizo 55,

Parcela 11A, propiedad de la señora Elvira Rizotto D'Ingianna, para ejercer el rubro

"Salón de Fiestas" conforme a lo . previsto en el Artículo VIII — IV.3.3. Del Código de
Planeamiento Urbano.

ARTÍCULO 2g.- La autorización otorgada por el artículo 1 2 de la presente, quedarÉ.,
condicionada al cumplimiento de las medidas de seguridad establecidas en las

Ordenanzas municipales de Normas de Seguridad y Ruidos Molestos.

ARTÍCULO 3g .- La presente ordenanza tendrá vigencia a partir de la aprobación de la

documentación requerida por el Departamento Ejecutivo Municipal.

ARTÍCULO 42.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

3942
ORDENANZA MUNICIPAL 

SANCIONADA EN SESION ORDINAR1A DE FECHA 13/04/2011 
avd

¡ 1
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